
En Educación Trabajamos
Con visión de Género



Introducción

ÅEl  Modelo de Equidad de Género surge del Plan Estatal 
de Desarrollo 2005-2010, materializándose con la 
creación de dos leyes estatales, la Ley para la igualdad 
entre mujeres y hombres y la del Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. La primera, 
tiene por objeto regular y garantizar el derecho a la 
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres y, la segunda para eliminar la discriminación y 
violencia hacia la mujer. 



ÅEste Modelo de Equidad de Género del Estado 
de Zacatecas se basa en un sistema de gestión 
que integra la planeación, la ejecución, la 
verificación y la mejora continua de cada uno de 
los requisitos que lo integran y que debemos 
cumplir las instancias públicas dependientes del 
Poder Ejecutivo del Estado adaptándolo a la 
situación particular de la misma dependencia 

donde se implementa.



El Modelo de Equidad se divide en 

cinco secciones

1. Planeación del Sistema de Gestión de Equidad de 
Género

2. Políticas públicas con perspectiva de género

3. Instancias del Gobierno del Estado con Equidad de 
Género

4. Seguimiento al sistema de Gestión de Equidad de 
Género

5. Mejora del sistema de gestión de equidad de género



Política de Equidad de Género para 

el Gobierno  del Estado de Zacatecas

Å Los funcionarios y funcionarias de todos los niveles, así como sus subordinados, en 
los diferentes espacios del Gobierno del estado de Zacatecas, saben que deben 
desempeñar sus labores de servicio público respetando y haciendo cumplir las 
políticas en equidad de género, establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo y 
aplicadas en múltiples programas y acciones de mi gobierno.

Å Asi mismo, asumimos el compromiso de que la perspectiva de género se integre de 
manera continua, permanente y transversal, en la gestión institucional. Solo así 
podremos lograr que se profundicen las implicaciones favorables para mujeres y 
hombres de  cualquier tipo de actuación pública planificada, en cualquier área, 
incluyendo legislación, políticas, planes y programas, con el fin de lograr equilibrio 
entre los géneros.

Å A las y los titulares de cada una de la dependencias del gobierno corresponde 
implementar, desarrollar, mejorar y verificar el seguimiento de los mecanismos más 
adecuados para:



Å Asegurar que los intereses y necesidades de mujeres y hombres, con 
equidad, estén reflejados en el diseño, implementación monitoreo y 
evaluación de políticas y programas de gobierno; así como

Å Eliminar cualquier forma de discriminación, asegurar la igualdad de acceso 
a las oportunidades para mujeres y hombres, y evitar cualquier forma de 
violencia, en especial la violencia de género, en el interior de las 
dependencias de gobierno y en sus ámbitos de operación.

Å El modelo de Equidad de Género, gestionado por mi gobierno, nos ayudará 
a cumplir con los grandes objetivos que nos hemos propuesto a favor de 
las mujeres de Zacatecas.



COMPROMISO DE LA SECRETARÍA   

DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ÅLas y los trabajadores de la Secretaría de 

Educación  y Cultura, asumimos el compromiso 

de garantizar la igualdad de trato y acceso a las 

oportunidades de crecimiento y desarrollo; así 

como brindar  a nuestros usuarios y usuarias un 

servicio de calidad  que permita eliminar 

cualquier tipo de discriminación o inequidad.



MISIÓN

ÅEn la Secretaría de Educación y Cultura 

proporcionamos servicios educativos de calidad 

en los niveles Inicial, Básica, Media Superior y 

Superior, así como para la actualización 

docente  en el Estado, basados en el progreso 

científico y humanístico, bajo la perspectiva de 

equidad de género  en el marco de las políticas 

públicas definidas.



VISIÓN

ÅSer una instancia líder, que basada en los 
valores de equidad y género garantice la 
prestación de servicios educativos con 
calidad, asegurando y salvaguardando el 
acceso, la formación y desarrollo en 
condiciones de igualdad, sin 
discriminación para la garantía de 
procesos con eficiencia y eficacia.



Organigrama del Comité


